




OFICIO: /TES/021/2023.
ASUNTO: SE REMITE CUENTA ANUAL 2023.
Parácuaro, Michoacán, a 26 de marzo del 2024.



C.P. MIGUEL ANGEL AGUIRRE ABELLANEDA
AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACAN.

[bookmark: _GoBack]El que suscribe LIC. Saúl Gómez Muñoz Tesorero Municipal de Parácuaro Michoacán, se  dirige a usted con el fin de hacer entrega de la cuenta pública anual 2023, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos 123 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 31 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Michoacán y articulo 5,6 y 7 de los Lineamientos para la Entrega de la Cuenta Pública y de los Informes Trimestrales de las Administraciones Públicas Municipales, ante la Auditoria Superior de Michoacán publicados en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo en la Sexta sección número 59 de fecha 08 de noviembre del 2022.
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso saludo.




A T E N T A M E N T E:





__________________________________________
LIC. SAUL GOMEZ MUÑOZ.
TESORERO MUNICIPAL











